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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

27599 REAL DECRETO 2793/1981, de 19 de octubre, para 
la reconversión industrial del sector fabricante de 
equipo eléctrico para la industria de automoción.

El planteamiento de la moderna industria fabricante de ve
hículos automóviles en España desde sus orígenes, hace más 
de treinta años, hasta la actualidad, se ha basado esencial
mente en la exigencia de un grado de integración nacional ex
traordinariamente elevado, cuya consecuencia ha sido el des
arrollo de una importante industria de fabricación de compo
nentes, inicialmente instalada en las propias plantas fabri
cantes de vehículos, y posteriormente en unidades productoras 
y empresas independientes que por su volumen, métodos y 
exigencias tanto productivas como empresariales, han consti
tuido la vanguardia tecnológica de la industria transformadora 
media con influencia decisiva en el conjunto de nuestro des
arrollo industrial.

A pesar de la importancia alcanzada globalmente por el 
sector fabricante de componentes, su estructura acusó pronto 
los inconvenientes de la ausencia de una tecnología nacional 
en el automóvil de turismo decisiva para sus planteamientos 
competitivos internacionalícente, en un sector sometido a un 
acelerado proceso de concentración mundial.

Al amparo del Decreto seiscientos setenta y siete/mil nove
cientos setenta y cuatro, de veintiocho de febrero, de Orde
nación y Declaración de Interés Preferente del sector fabri
cante de partes, piezas y equipos de automoción se aprobaron 
importantes planes de expansión de multitud de Empresas 
siendo de especial envergadura los de fabricación de equipo 
eléctrico para la industria de automoción, que pronto resulta
ron, por una parte, insuficientes ante las exigencias de dimen
sión derivadas del proceso de concentración mundial, y por 
otra, excesivos para las posibilidades de un planteamiento de 
base nacional. La incidencia de las crisis energéticas, el estan
camiento y recesión de sus mercados, y los crecientes costes 
de desarrollo tecnológico, han obligado a modificar profunda
mente los planteamientos aprobados en su día, sin que se haya 
podido evitar el deterioro creciente de la situación del sector 
planteando su supervivencia si no se dispone de medidas y 
recursos de carácter extraordinario y urgente para su recon
versión.

El valor estratégico del sector fabricante de equipo eléctri
co para la industria de automoción reside en la importancia 
que tiene para la fabricación del equipo motor de los vehículos 
automóviles, y su desaparición obligaría a una importación 
prácticamente total de 6us productos, uniendo a la pérdida de 
empleo directo e inducido, un grave empobrecimiento en el 
nivel tecnológico de la industria nacional.

Ante las circunstancias planteadas y en el marco del Real 
Decreto-ley nueve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco de 
junio, sobre medidas para la reconversión industrial, las Em
presas, los Sindicatos y la propia Administración, asumiendo 
las respectivas responsabilidades, han negociado un plan de 
reconversión que ofrece la posibilidad de que el sector alcance, 
en el futuro, el nivel de competitividad ineludible para su 
supervivencia en el contexto de una creciente liberalización 
de los intercambios internacionales, y ello, mediante la apli
cación de recursos y medidas acordes con la excepcionalidad 
de la situación. 

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Hacienda, 
Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, Industria y Energía y 
Economía y Comercio, y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros en su reunión del día dieciséis de octubre de mil no
vecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
CAPITULO PRIMERO

Objetivos, beneficios y recursos de la reconversión industrial

Artículo primero.—Se declara en reconversión el sector fa
bricante de equipo eléctrico para la industria de automoción, 
definido en el artículo segundo del presente Real Decreto, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo primero del Real Decreto- 
ley nueve/mil novecientos ochenta y uno. de cinco de junio, 
sobre medidas para la reconversión industrial. 

Artículo segundo.—El presente Real Decreto es de aplicación 
a las industrias cuya actividad mayoritaria sea la fabricación 
de aparatos que se intercalan en los circuitos eléctricos reque

ridos por los motores térmicos de los vehículos automóviles para 
su funcionamiento, excluyendo los que desarrollan funciones 
auxiliares o complementarias.

Artículo tercero.—Uno. El objetivo general de la reconver
sión industrial del sector fabricante de equipo eléctrico para la 
industria de automoción es la consecución de unos niveles in
ternacionales de competitividad y la reestructuración financiera 
y productiva de las Empresas que se acojan a esta normativa, 
de forma qué se asegure razonablemente su permanencia co
mercial en el mercado nacional y la expansión de sus expor
taciones.

Dos. Para las Empresas que deseen acogerse al plan de 
reconversión industrial, se definen los siguientes objetivos y 
condiciones específicos:

— Saneamiento de la estructura financiera de las Empresas 
mediante aportaciones sustanciales de capitales propios, 
considerando los capitales actuales y los programas de 
inversión.

— Planes de inversión que representen en su conjunto un 
nivel, promedio mínimo del cinco por ciento sobre las 
ventas previstas en el período contemplado, dirigidos prin
cipalmente a:
— Racionalización de los procesos de producción, incor

poración de nuevas tecnologías y mejoras de orga
nización.

— Fabricación de nuevos productos, incluyendo, entre 
ellos los de tecnología y diseño avanzados.

— Aumento mínimo dé los niveles de productividad en un 
veinticinco por ciento en los primeros tres años de la 
reconversión, relacionando para ello la producción valo
rada, a precios constantes con la plantilla media anual.

— El porcentaje de exportaciones directas sobre las ventas 
totales anuales no será inferior al veinte por ciento en 
mil novecientos ochenta y tres.

 Artículo cuarto.—A las Empresas que se acojan a lo dis
puesto en el presente Real Decreto les serán aplicables los be
neficios tributarios señalados en el artículo tercero del Real 
Decreto-ley nueve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco 
de junio, así como los de la Ley setenta y seis/mil novecientos 
ochenta, sobre régimen fiscal de las fusiones de Empresas; que 
se aplicarán en su grado máximo.

Artículo quinto.—A lo largo del período mil novecientos 
ochenta y uno-ochenta y ocho, para los trabajadores que cesen 
en sus Empresas como consecuencia del plan de reconversión, 
se establece un plan de ayudas para jubilaciones anticipadas, 
que comprenderá a todos aquellos trabajadores que tengan más 
de sesenta y menos de sesenta y cinco años.

Tales beneficios se reconocerán en las siguientes condiciones:
a) Las ayudas a que se refiere el presente artículo se con

cederán por la autoridad laboral competente, previa autori
zación del Director general de Empleo, en expediente de re
gulación de empleo incoado al efecto.

b) La cuantía de la ayuda a percibir por cada trabajador 
será la que le hubiere correspondido en el régimen general de 
la Seguridad Social a los sesenta y cinco años, incrementada 
en un treinta por ciento en el primer año, y se actualizará 
anualmente mediante la aplicación del coeficiente que fije el 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, en función 
dé la medida de las bases de cotización del sector. Estas ayu
das se extinguirán al cumplir el trabajador los sesenta y cinco 
años de edad.

c) Las, cuotas del periodo de anticipación se determinarán 
aplicando el tipo único vigente a la misma base reguladora 
que haya servido para determinar la ayuda equivalente a ju
bilación voluntaria, incrementada en un treinta por ciento 
en el primer año. En los años sucesivos, se actualizarán me
diante la aplicación del coeficiente que fije el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, en función de la evolu
ción media de las bases de cotización del sector.

Asimismo habrá de tenerse en cuenta lo establecido en el 
Acuerdo Nacional sobre Empleo, que, en cuanto a pensiones, se 
eliminarán de la base reguladora de la pensión de jubilación 
los incrementos en los últimos dos años, que sean consecuencia 
de los aumentos salariales superiores al incremento interanual 
experimentado en el Convenio Colectivo aplicable, o, en su de
fecto, al incremento medio del correspondiente sector, excepto, 
en todo caso (y a efectos de cálculo de las bases reguladoras de 
las pensiones), de los incrementos salariales que sean conse
cuencia de antigüedad, ascensos reglamentarios y cualquier 
otra circunstancia cuya realidad y legalidad pueda verificarse.

d) La financiación de estas ayudas corresponderá en un
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cincuenta y cinco por ciento a las Empresas afectadas, y en 
el cuarenta y cinco por ciento al plan de. Inversiones de Pro
tección al Trabajo.

e) El pago de las ayudas equivalentes a la jubilación an
ticipada para trabajadores beneficiarios se llevará a efecto 
por el INS en la misma forma y plazos que los utilizados por 
el propio sistema de la Seguridad Social.

f) Las Empresas ingresarán en la Tesorería General de la 
Seguridad Social el importe de las ayudas de las cuotas a su 
cargo, en tantos plazos como meses comprenda el periodo de 
anticipación, debiendo de constituir aval suficiente para el frac
cionamiento en dichos plazos.

g) El Plan de Inversiones de Protección al Trabajo abonará 
a la Tesorería General de la Seguridad Social, en el segundo 
mes de cada trimestre natural, el importe correspondiente a 
las ayudas y de las cuotas a su cargo, de acuerdo con lo pre
vistos en el presente Real Decreto.

h) En los Presupuestos Generales del Estado de los años 
afectados por este programa de jubilaciones anticipadas se in
cluirán las partidas presupuestarias necesarias para hacer fren
te al coste de estas ayudas.

Artículo sexto.—La aplicación del artículo quinto del Real 
Decreto-ley nueve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco de 
junio, se hará en los supuestos y procedimientos establecidos 
en el Plan de Reconversión y acordados con las representacio
nes de las Centrales Sindicales y de las Empresas afectadas.
 Las Empresas, para racionalizar sus estructuras y equilibrar 

la carga con la capacidad, podrán, dentro de los términos del 
párrafo anterior, tramitar ante la Dirección General de Em
pleo, extinciones ó modificaciones de contratos de trabajo, sus
pensiones temporales de los mismos y regulaciones de jornada, 
a lo que acompañará el informe de los representantes de los 
trabajadores sobre la coincidencia del expediente con lo acor
dado entre Centrales y Empresas. La Administración procederá 
a constatar las extinciones, modificaciones o suspensiones de 
las relaciones laborales, en su caso, necesarias para facilitar 
el cumplimiento de los objetivos de ocupación establecidos en 
el Plan de Reconversión y lo pactado entre Empresas y repre
sentantes sindicales.

Igualmente, las Empresas podrán instar la movilidad geo
gráfica necesaria para cumplir los objetivos del Plan dentro 
de los términos del acuerdo.

Artículo séptimo.—En los supuestos de suspensión de rela
ciones laborales o reducción de jornada laboral será de aplica
ción, en cada caso, lo dispuesto en el artículo sexto, punto 
cuatro, del Real Decreto-ley nueve/mil novecientos ochenta y 
uno, de cinco de junio.

Artículo octavo.—Uno. Para la financiación del Plan de In
versiones en inmovilizado material se establecen los siguientes  
recursos:

A) Crédito oficial en las cuantías adecuadas a lo estable
cido en las disposiciones vigentes. La concesión de estos cré
ditos se ajustará a lo dispuesto en el artículo cuarto y dispo
sición adicional primera, letra a), del Real Decreto-ley nueve/ 
mil novecientos ochenta y uno, de cinco de junio.

B) Concesión de avales a las Empresas que se acojan al Plan 
de Reconversión previsto en el presente Real Decreto, en los 
términos fijados en el artículo cuarto y disposición adicional 
primera, letra a), del Real Decreto-ley nueve/mil novecientos 
ochenta y uno, de cinco de junio.

C) Subvención de hasta el veinte por ciento de la inversión, 
con cargo a la Sección Veinte, Ministerio de Industria y Energía, 
Servicio cero uno, capitulo siete, concepto setecientos ochenta 
y uno de los Presupuestos Generales del Estado.

Dos. Para mejorar la estructura financiera que asegure la 
viabilidad da tas Empresas:

Al El Gobierno podrá acordar a lo largo del período mil 
novecientos ochenta y uno-ochenta y tres la concesión de ava
les a las Empresas del sector que se reconviertan, al amparo 
del presente Real Decreto, en los términos fijados en el artículo 
cuarto y disposición adicional primera, letra e), del Real De
creto-ley nueve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco de 
junio, hasta un límite máximo global dé seis mil doscientos 
cincuenta millones de pesetas y vigencia máxima de treinta y 
seis meses.

Las Empresas que pretendan acogerse a la obtención de estos 
avales no podrán, desde la fecha dé entrada en Vigor del pre
sente Real Decreto, gravar ningún bien de sus activos fijos con 
hipotecas u otros derechos reales de garantía.

A medida que en el curso del periodo mil novecientos ochen
ta y uno-ochenta y tres las citadas Empresas amorticen créditos 
de los que en el momento de entrada en vigor del presente 
Real Decreto tuvieran contraídos estarán obligadas a consti
tuir a favor de. la Entidad oficial de crédito que hubiere pres
tado los avales a que se refiere al presente apartado dos, garan
tías de igual naturaleza e importe que las que aseguran los 
citados créditos, y ello hasta una cuantía máxima igual a la 
de los avales públicos recibidos.

La misma obligación se extiende para cualquier tipo de ga
rantía que se libere a favor de las Empresas por modificación  
o renovación de los créditos citados.

B) Se autoriza al Ministerio de Industria y Energía a sub
vencionar hasta un ocho por ciento, como diferencial de los in

tereses de los créditos que, avalados por las Entidades oficiales 
de crédito, en las condiciones y por las cuantías máximas seña
ladas en el anterior apartado dos, A), obtengan en el mercado 

Tas Empresas antes citadas para mejorar su estructura financiera.
Tres. El total de recursos que se concedan, de entre los 

señalados en el apartado uno anterior, no podrá superar el 
importe de las aportaciones en efectivo de los accionistas para 
cubrir los aumentos de capital social de las Empresas durante 
el período de reconversión.

Cuatro. Las subvenciones concedidas en virtud de medidas 
de política regional, serán compatibles con las establecidas en 
el presente Real Decreto, siempre que la suma de ambas no 
supere el treinta por ciento de la inversión.

Cinco. Los planes y programas de investigación que pue
dan concertar las Empresas con el CDTI y la Comisión Ase
sora de Investigación Científica y Técnica serán compatibles 
con la obtención de recursos establecidos en el presente Real 
Decreto.

CAPITULO II 

 Procedimiento

Artículo noveno.—Las Empresas que deseen acogerse a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto deberán haber solicitado 
y obtenido la aprobación del programa a que se refiere el pun
to cuarto del artículo primero del Real Decreto-ley nueve/mil 
novecientos ochenta y uno, de cinco de junio, antes del treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos; de modo 
que, dentro de dicho plazo; puedan haber iniciado las acciones 
a que se comprometen, sin perjuicio de que tales acciones ten
gan un período de vigencia superior, desacuerdo con el Plan 
de Reconversión correspondiente.

Artículo décimo.—Aquellas. Empresas que puedan considerar
se incluidas en el sector en reconversión y que no hayan sido 
contempladas en el Plan de Reconversión, que, según lo dis
puesto en el punto dos del artículo primero del Real Decreto- 
ley nueve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco de junio, 
ha servido de base al presente Real Decreto, podrán acogerse 
al mismo formulando sus correspondientes programas, de acuer
do con lo establecido en el punto cuatro del mismo artículo 
citado. Dichos programas atenderán básicamente a la consecu
ción de los objetivos de la presente reconversión sectorial, cuyo 
compromiso de cumplimentación será indispensable para su apro
bación.

CAPITULO III
Control y seguimiento del Plan

Artículo undécimo.—Uno. Se crea la Comisión para la re
conversión del subsector: equipo eléctrico para la industria de 
automoción, siendo su composición la siguiente: 

Presidente: Ilustrísimo señor Director general de Industrias 
de Automoción y Construcción.

Vocales: Dos representantes de cada uno de los Ministerios 
siguientes:

— Hacienda.
— Trabajo, Sanidad y Seguridad Social.
— Economía y Comercio.
— Industria y Energía.
Actuará como Secretario uno de los Vocales de la Comisión, 

designado en el seno de la misma.
Dos. La Comisión se reunirá, por lo menos, una vez al año, 

con carácter ordinario, y, con carácter extraordinario, cuando 
lo decida su Presidente.

Tres. La Comisión tendrá las siguientes funciones:
Primera.—Analizar y resolver las solicitudes que se presen

tan por las Empresas para acogerse al Plan.
Segunda.—Informar preceptivamente las solicitudes de nue

vas instalaciones, ampliaciones, modernizaciones, traslados, con
centraciones e integraciones de Empresas cuya actividad sea la 
fabricación de equipos y componentes eléctricos para la indus
tria de automoción.

Teroera.—Coordinación y control de la ejecución de los planes 
de reconversión del subsector equipo eléctrico para la indus
tria de automoción. 

Cuarta.—Remisión al Ministerio de Industria y Energía para, 
en su caso, elevación al Gobierno de los informes previos para 
la reconversión con cargo a los Presupuestos Generales del Es
tado.

Quinta.—Elevar, al menos una vez al año, un informe al Go
bierno sobre los resultados del Plan de Reconversión donde se 
indiquen las desviaciones producidas al mismo y las expecta
tivas de su cumplimiento en el futuro.

 DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Los Ministerios de Hacienda, Trabajo, Sanidad y 

Seguridad Social, Industria y Energía y Economía y Comercio 
podrán dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 
del presente Real Decreto, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—La ampliación, modificación o traslado de insta

laciones industriales y la fabricación de nuevos productos nece
sitará la previa autorización del Ministerio de Industria y 
Energía.

Segunda.—Para la financiación de las medidas del Plan de 
Reconversión del sector fabricante de equipo eléctrico, para la 
industria de automoción, consecuencia de la aplicación de lo 
establecido en el presente Peal Decreto, se establecen los si
guientes recursos públicos para el año mil novecientos ochenta 
v uno:

Millones 
~de pesetas

— Subvenciones a través del Ministerio 
de Industria y Energía ..................... 400

—Crédito oficial ..................... ............ 600
— Avales Entidades oficiales de crédito. 2.100

Las previsiones para los ejercicios mil novecientos ochenta y 
dos y siguientes de vigencia del Plan se establecerán por acuer
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó
micos, condicionado a lo que se establezca en las respectivas 
Leyes de Presupuestos en los aspectos que corresponde a dichas 
Leyes.

Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

27600 REAL DECRETO 2794/1981, de 13 de noviembre, so
bre integración en la Escala de Auxiliares Técnicos 
del IRYDA de los funcionarios pertenecientes a la 
Escala de Planimetradores de dicho Organismo.

El Consejo de Ministros, por acuerdo de doce de enero de 
mil novecientos setenta y siete, creó en el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario la Escala de Auxiliares Téc
nicos con quinientas sesenta y ocho plazas, con destino a in
tegrar en ella, a los funcionarios pertenecientes a la Escala 
de Planimetradores, que el referido acuerdo declara a extin
guir ordenando que las dotaciones para las plazas de la nueva 
Escala creada una ver haya sido ultimado el procedimiento 
administrativo establecido para asignarles, nivel y coeficiente, 
se irá produciendo a medida que se amorticen las plazas de 
la Escala de Planimetradores a extingiur, cualquiera que sea 
la causa de tal amortización, y todo ello en consideración a 
que las necesidades actuales del Organismo y el perfecciona
miento de las técnicas aconsejan la creación de una Escala de 
nivel superior.

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de seis de julio 
de mil novecientos setenta y siete, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo siete del Decreto dos mil cuarenta y tres/ 
mil novecientos setenta y uno, de veintitrés de julio, se clasifica 
a la nueva Escala de Auxiliares Técnicos del IRYDA asig
nándole el nivel C, y el Real Decreto d06 mil setecientos veinti
cuatro/mil novecientos setenta y siete, de seis de octubre, fija a 
dicha Escala el coeficiente multiplicador dos coma tres. Ultima
do pues el procedimento establecido en el artículo siete del De
creto dos mil cuarenta y tres/mil novecientos setenta y uno, 
y el artículo tres, tres, del Decreto ciento cincuenta y siete/ 
mil novecientas setenta y tres, para asignar nivel y coeficientes 
a tal Escala, procede la integración en la misma de los fun
cionarios adscritos a la Escala de Planimetradores declarada 
a extinguir, produciendo automáticamente la dotación económi
ca de las plazas de la Escala de Auxiliares Técnicos y la amor
tización de las plazas de la Escala de Planimetradores corres
pondientes a los funcionarios que en ella se integran.

Cumplidos los trámites que preceptúa el artículo dos, dos, del 
Decreto dos mil cuarenta y tres/mil novecientos setenta y uno, 
de veintitrés de julio, por el que se aprueba el Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, y previos los 
informes del Ministerio de Hacienda, de la Comisión Superior de 
Personal y del Consejo de Estado, el Gobierno estima conve
niente prestar su aprobación al presente Real Decreto.

En su virtud a iniciativa del Ministerio de Agricultura y 
Pesca y a propuesta de la Presidencia del Gobierno, con in
formes previos del Ministerio de Hacienda, de la Comisión Su
perior de Personal, y de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de] 
día trece de noviembre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Creada la correspondiente plantilla pre

supuestaria, para el ingreso en la Escala de Auxiliares Técni
cos del IRYDA será necesario estar en posesión del titulo de 
Bachiller Superior u otro equivalente, según establezca el Minis
terio de Educación y Ciencia.

Artículo segundo.—Las funciones a desempeñar por los com
ponentes de la Escala de Auxiliares Técnicos serán las siguien

tes: Auxiliar al Ingeniero Superior o Ingeniero Técnico, en su 
caso, en las operaciones materiales de proyectos de obras, así 
como de preparación de bases de concentración y redacción de 
proyectos y acuerdos; Auxiliar al Letrado en las operaciones 
materiales de investigación de propiedad y confección de títulos; 
realización de cálculos aritméticos; utilización de máquinas cal
culadoras y de planímetros; medición de superficies; auxiliar en 
los replanteos; croquizaciones sobre fotografía, así como los 
trabajos mecanografícos administrativos que en relación con 
el desempeño de sus funciones propias se les encomienden.

DISPOSICION TRANSITORIA
Quedan integrados en la Escala de Auxiliares Técnicos del 

IRYDÁ los funcionarios de carrera de la Escala de Planimetra
dores, computándose su antigüedad a todos los efectos desde 
la fecha de su toma de posesión como tales funcionarios de 
carrera en la Escala de Planimetradores o, en su caso, en la 
de Calculadores Mecanografícos del extinguido Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.

Los funcionarios de empleo interinos y personal contratado 
de la Escala a extinguir de Planimetradores podrán concurrir 
a las pruebas selectivas de ingreso en la Escala de Auxiliares 
Técnicos del IRYDA en las condiciones y con los requisitos 
establecidos en el Decreto mil ochenta y seis/mil novecientos 
setenta y siete, y en la Ley setenta/mil novecientos setenta, y 
ocho, de veintiocho de diciembre. 

DISPOSICION FINAL
Se autoriza al Ministerio de Agricultura y Pesca para dictar 

cuantas Ordenes sean necesarias para el desarrollo del presen
te Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

27601 CANJE de Notas, constitutivo de Acuerdo, entre 
España y Australia de 14 de abril y 17 de febrero 
de 1981, relativo a la afiliación del personal no di
plomático al servicio de la Embajada de Australia 
en Madrid, firmado en Madrid.

Ministerio de Asuntos Exteriores.
Señor Embajador:
Me complazco en acusar recibo de su Nota firmada, que dice 

lo siguiente:
«Excmo. Sr. Ministro:
Tengo el honor de informarle que estoy autorizado por mi 

Gobierno para formalizar un acuerdo con V. E. que haga posi
ble la afiliación a la Seguridad Social española del personal 
no funcionario de carrera al servicio de mi Embajada en Madrid 
con sujeción a las siguientes normas:

A) La afiliación deberá comprender la totalidad del perso
nal contratado al servicio de la Embajada y Oficina, Consu
lares.

B) Los efectos de la afiliación serán retrotraídos a 1 de 
agosto de 1975, en el caso del personal que estuviera al servicio 
de la Misión diplomática en esa fecha, o la fecha do iniciación 
de cada una de las relaciones laborales, si esta fecha fuera 
posterior.

C) En uso de las previsiones contenidas en la Resolución 
de 6 de marzo de 1965, las liquidaciones correspondientes a 
periodos cuya retroactividad se autoriza, quedan exceptuadas 
de todo recargo por demora.

D) La cobertura de accidentes de trabajo se efectuará nece
sariamente en la Mutualidad Laboral que corresponda por razón 
de la actividad del o de los empleados afectados.

E) La Misión diplomática será considerada como Empresa 
a los efectos de Seguridad Social, siéndole en consecuencia 
aplicable la normativa general y específica de Seguridad So
cial.

F) La indicada afiliación será en régimen de reciprocidad 
en favor del personal contratado al servicio de la Embajada y 
las Oficinas Consulares de España en Australia.

Si lo anteriormente expuesto es aceptable al Gobierno de 
España, tengo el honor de sugerir que esta corta y la respuesta 
de V. E. al efecto, constituyan acuerdo entre nuestros respecti
vos Gobiernos en este asunto, que surtirá efecto a partir de 
esta fecha.»


